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«CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito D.M. a los 14 días del octubre de 2018 

Señor: 

CHAMORRO FUERTES JESUS ARMANDO a 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO S.A.TRANSELCAPO 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Con fecha 14de octubre de 2018, y para todos los fines legales establecidos en el Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías vigente, le informo: QUE; 

Yo, SANDRA MILENA CHAMORRO FUERTES con cedula de identidad No. 0401485099 he procedido a ceder a favor 

del SR. GUANOLUISA TOAQUIZA JOSE ARTURO con cedula de identidad No. 0901815332 de nacionalidad 

Ecuatoriana y estado civil. DIVORCIADO la cantidad de DOS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $ 1.00 

(UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 

Se deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo valor ha sido 

cubierto totalmente y que dicha acción cedida forma- parte del capital suscrito de la compañía de transporte 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO S.A. TRANSEL CAPO 

Por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el CESIONARIO. Usted, Sr. Gerente General; se dignara en 

registrar esta transferencia de acciones en los libros de Accionistas y notificar a la Superintendencia de Compañías. 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

  

Quito D.M. alos 14 días del octubre de 2018. 

Señor: 

CHAMORRO FUERTES JESUS ARMANDO E : 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO S.A.TRANSELCAPO : Es 

Presente.-: 

Señor Gerente General: : a : 

Con fecha 14 de octubre de 2018, y para todos los fines legales establecidos en el Art. 188 y 189 de la Ley de e 

Compañías vigente, le informo: QUE; 

Yo, SANDRA MILENA CHAMORRO FUERTES con cedula de identidad No. 0401485099 he procedido a ceder a favor ; 

del SR. GUANOLUISA ORDOÑEZ RICHARD ARTURO con cedula de identidad No. 0915668198 de naciohalidad. 

Ecuatoriana y estado civil SOLTERO la cantidad de UNA ACCION ORDINARIA Y- NOMINATIVA DÉS 1.00 (UN yn , 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) E 

Se deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna .por” 3 ransección, cuyo valor ha sido 

cubierto totalmente y que dicha acción cedida forma parte--del” capital suscrito de la.compañía de transporte 

denominada COMPAÑÍA E TRANSPORTE-DE "CÁRGA PESADA EL CAPO S.A. TRANSEL CAPO 
pri 
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e "Porio quevectaramostartransferencia legalmente pertecciónadarerresta fecha y sin lugar a reclamo posterior: 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el CESIONARIO. Usted, Sr. Gerente General; se dignara en 

registrar esta transferencia de acciones en los libros de Accionistas y notificar a la Superintendencia de Compañías. 
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«CARTA DE CESIÓN DE ACCIOES 

Quito D.M. a los 14 días del octubre de 2018 

Señor: 

CHAMORRO FUERTES JESUS ARMANDO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO S.A.TRANSELCAPO 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Con fecha 1 4 de octubre de 2018, y para todos los fines legales establecidos en el Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías vigente, le informo: QUE; 

Yo, SANDRA MILENA CHAMORRO FUERTES con cedula de identidad No. 0401485099 he procedido a ceder a favor 

del SRA. GUANOLUISA ORDOÑEZ JUANA NIEMES con cedula de identidad No. 0914702634 de nacionalidad 

Ecuatoriana y estado civil CASADO la cantidad de UNA ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA DE $ 1.00 (UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 

Se deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo valor ha sido 

cubierto totalmente y que dicha acción cedida forma parte del capital suscrito de la compañía de transporte 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO S.A. TRANSEL CAPO 

Por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el CESIONARIO. Usted, Sr. Gerente General; se dignara en 

registrar esta transferencia de acciones en los libros de Accionistas y notificar a la Superintendencia de Compañías. 
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«CARTA DE CESIÓN DE ACCIOES 

Quito D.M. a los 14 días del octubre de 2018 

Señor: 

CHAMORRO FUERTES JESUS ARMANDO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO S.A.TRANSELCAPO 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Con fecha 1 4 de octubre de 2018, y para todos los fines legales establecidos en el Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías vigente, le informo: QUE; 

Yo, SANDRA MILENA CHAMORRO FUERTES con cedula de identidad No. 0401485099 he procedido a ceder a favor 

del SRA. GUANOLUISA ORDOÑEZ JUANA NIEMES con cedula de identidad No. 0914702634 de nacionalidad 

Ecuatoriana y estado civil CASADO la cantidad de UNA ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA DE $ 1.00 (UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 

Se deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo valor ha sido 

cubierto totalmente y que dicha acción cedida forma parte del capital suscrito de la compañía de transporte 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO S.A. TRANSEL CAPO 

Por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el CESIONARIO. Usted, Sr. Gerente General; se dignara en 

registrar esta transferencia de acciones en los libros de Accionistas y notificar a la Superintendencia de Compañías. 
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